15 de octubre de 2025
El Consejero de Salud del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta para su contestación por escrito formulada por el Parlamentario Foral Ilmo. Sr. D. Javier García Jiménez, adscrito al Grupo Parlamentario Partido Popular, sobre si el Gobierno de Navarra tiene previsto poner en marcha medidas económicas específicas para ayudar a las personas que padecen enfermedad celíaca o intolerancia al gluten, considerando el sobrecoste que supone su alimentación y la necesidad médica de seguir una dieta libre de gluten (11- 25/PES-00354), informa lo siguiente:
La Asociación de Celiacos de Navarra se presenta a la Subvención a entidades locales, fundaciones y asociaciones sin ánimo de lucro para programas de salud en la línea “Subvenciones para Pacientes y familiares”.
En el año 2020 presentaron dos programas:
- El programa “Lista de alimentos aptos para enfermos celíacos”.
- El programa “Atención psicológica para el enfermo celíaco”, que no reunió los requisitos mínimos de calidad para ser aceptado.
La cantidad solicitada en ese año fue de 6.500 euros para el programa aprobado, y la recibida en base a los puntos que obtuvieron (debido a una baja puntuación) fue de 1.638 euros.
En el año 2021 presentaron dos nuevos programas que fueron subvencionados:
- El programa “Apoyo, asesoramiento y normalización de la vida de las personas celiacas y familiares residentes en Navarra”, que recibió una subvención de 13.806 euros.
- El programa “Formación y asesoramiento a restaurantes y lugares de comida”, que recibió una subvención de 3.074 euros (debido a una baja puntuación).
La cantidad solicitada en ese año fue de 22.134 €.
En el año 2022, se presentaron dos programas, manteniendo la línea de calidad de los mismos similar al año anterior:
- El programa “Apoyo, asesoramiento y normalización de la vida de las personas celiacas y familiares residentes en Navarra” que recibió una subvención de 10.398 euros.
- El programa “Formación y asesoramiento a restaurantes y lugares de comida”, que recibió una subvención de 1.971 euros.
La cantidad solicitada en ese año fue de 25.510 €.
En el año 2023, presentaron un programa:
- El programa “Atención a pacientes celiacos y familias” que recibió una subvención de 14.200 euros.
La cantidad solicitada este año fue de 27.150 €.
En el año 2024, se presentó el mismo programa, manteniendo las actividades que daban continuidad a las acciones desarrolladas para cubrir las necesidades de las personas en esta situación.
- El programa “Atención a pacientes celiacos y familias”, recibió una subvención de 10.559,33 €.
La cantidad solicitada este año fue de 25.500 €.
En el año 2025 han mantenido el programa presentado en los dos años anteriores.
- El programa “Atención a pacientes celiacos y familias”, recibió una subvención de 10.550 euros.
La cantidad solicitada este año fue de 21.600 €.
En los Presupuestos Generales de Navarra en el año 2017, se convocó la ayuda “Subvenciones para gastos de alimentación a personas celiacas”, dotada con una ayuda de 30.000 euros. Esta línea fue introducida en los Presupuestos Generales de Navarra a través de una enmienda parlamentaria y se encargó al Departamento de Salud la gestión de la misma. Se concedieron 1.506 subvenciones, con una ayuda media de 19.92 euros, lo que demostró la ineficiencia de la ayuda concedida, y, por tanto, provocó su desaparición.
En la evaluación realizada, se consideró que no resulta aplicable el criterio eficacia-eficiencia, y obliga a destinar recursos de la administración que suponen más gasto que el beneficio que la ayuda genera, además de la dificultad de gestión basada en la revisión de facturas de productos alimenticios: la dinámica de esta convocatoria precisaba invertir mucho tiempo y recursos humanos, retrasando en gran medida otras tareas del servicio.
Es cuanto informo en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra.
Pamplona-Iruñea, 14 de octubre de 2025
El Consejero de Salud: Fernando Domínguez Cunchillos
